
 

 
 
 
 

 
 
 

 

 

 

PRODECON / Consulta pública del artículo 76-A de la 
Ley del ISR 

 
El ejercicio de consulta pública de las reglas misceláneas del artículo 76-A de la Ley del ISR, 
iniciado por la PRODECON y el SAT, fue apreciado por la comunidad fiscalista Mexicana en 
general como un ejercicio sin precedentes y positivo; y se agradeció también la oportunidad 
de poder brindar comentarios dado la relevancia del artículo 76-A de la Ley del ISR.  
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